DFL 5/2004: Ministerio de Salud, publicado en el DO el 24/3/2006. 
FIJA PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y ESTABLECE REQUISITOS DE INGRESO Y PROMOCION
D.F.L. Nº 5.- Santiago, 16 de diciembre de 2004.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República; en el Decreto Ley N°2.763, de 1979, del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 19.937 y las facultades que me confiere el artículo vigésimo segundo transitorio de la Ley N°19.937, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1°. Fíjase la planta de personal de la Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud, que se indica a continuación:

	A) PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	1. Autoridades de Gobierno
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Ministro 
	B
	1

	Subsecretario de Salud Pública 
	C
	1

	Total 
	
	2

	2. Directivos de exclusiva confianza
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Jefes de División
	2
	3

	Secretarios Regionales Ministeriales de Salud

	2
	15

	Total 
	
	18

	3. Directivos:
	
	

	3.1. Directivos afectos al artículo 7° bis de la ley Nº 18.834
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Jefes de Departamento 
	3
	14

	Jefes de Departamento
	4
	4

	Jefes de Departamento
	5
	42

	Total 
	
	60

	3.2. Directivos de carrera
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Jefes de Subdepartamento 
	6
	4

	Jefes de Subdepartamento 
	7
	10

	Jefes de Subdepartamento 
	8
	6

	Jefes de Sección
	9
	9

	Jefes de Sección 
	10
	10

	Jefes de Sección 
	11
	4

	Jefe de Sección 
	12
	1

	Jefes de Oficina 
	13
	3

	Jefe de Oficina
	14
	1

	Jefes de Oficina 
	17
	3

	Total 
	
	51

	TOTAL CARGOS PLANTA DE DIRECTIVOS 
	
	129

	B) PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Profesionales 
	5
	90

	Profesionales 
	6
	18

	Profesionales
	7
	18

	Profesionales
	8
	21

	Profesionales
	9
	13

	Profesionales
	10
	22

	Profesionales
	11
	19

	Profesionales 
	12
	45

	Profesionales 
	13
	22

	Profesionales 
	14
	14

	Profesionales 
	15
	19

	Profesionales
	16
	19

	Profesionales 
	17
	8

	Profesionales 
	18
	2

	TOTAL CARGOS PLANTA DE PROFESIONALES
	
	330

	C) PLANTA DE TÉCNICOS
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Técnicos
	12
	8

	Técnicos 
	13
	13

	Técnicos 
	14
	51

	Técnicos 
	15
	18

	Técnicos 
	16
	27

	Técnicos
	17
	22

	Técnicos 
	18
	10

	Técnicos
	19
	12

	Técnicos 
	20
	12

	Técnicos
	21
	8

	Técnicos
	22
	21

	Técnicos
	23
	8

	Técnicos 
	24
	3

	TOTAL CARGOS PLANTA DE TÉCNICOS 
	
	213

	D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Administrativos 
	13
	2

	Administrativos 
	14
	74

	Administrativos 
	15
	27

	Administrativos 
	16
	35

	Administrativos 
	17
	28

	Administrativos 
	18
	22

	Administrativos 
	19
	25

	Administrativos 
	20
	23

	Administrativos
	21
	26

	Administrativos 
	22
	26

	Administrativos 
	23
	36

	Administrativos
	24
	20

	Administrativos 
	25
	40

	TOTAL CARGOS PLANTA DE ADMINISTRATIVOS 
	
	384

	E) PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo 
	Grado EUS
	N° de cargos

	Auxiliares 
	19
	22

	Auxiliares 
	20
	21

	Auxiliares
	21
	17

	Auxiliares
	22
	8

	Auxiliares
	23
	7

	Auxiliares 
	24
	7

	Auxiliares
	25
	9

	Auxiliares 
	26
	14

	Auxiliares
	27
	2

	TOTAL CARGOS PLANTA DE AUXILIARES 
	
	107

	TOTAL CARGOS PLANTA LEY N°18.834 
	
	1.165


Artículo 2°. Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican a continuación:

A) PLANTA DE DIRECTIVOS

1) Directivos de Exclusiva Confianza

Jefe de División Grado 2, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años; o

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años.

Secretario Regional Ministerial Grado 2, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad del Estado o reconocida por éste; acreditar conocimientos y habilidades en el ámbito de la salud pública, mediante la posesión del grado académico de magíster o doctor, o a través de un curso o programa de perfeccionamiento de a lo menos 120 horas pedagógicas; y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años; o
Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad del Estado o reconocida por éste; acreditar conocimientos y habilidades en el ámbito de la salud pública, mediante la posesión del grado académico de magíster o doctor, o a través de un curso o programa de perfeccionamiento de a lo menos 120 horas pedagógicas; y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años.

2) Directivos afectos al artículo 7° bis de la Ley N°18.834

Grados 03 al 05, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años; o

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años.

3) Directivos de Carrera

Grados 06 al 12

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años.

Grados 13 al 17, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste; o
Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a tres años.

B) PLANTA DE PROFESIONALES

Grados 05 al 07, alternativamente:

Título profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a un año; o

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años.

Grados 08 al 18

Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

C) PLANTA DE TÉCNICOS

Grados 12 al 15:

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia como técnico de nivel superior no inferior a dos años.

Grados 16 al 24, alternativamente

Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de educación

superior del Estado o reconocido por éste; o

Título de Técnico de Nivel Medio y acreditar una experiencia como técnico de nivel

medio no inferior a un año.

D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Grados 13 a 25

Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

E) PLANTA DE AUXILIARES

Grados 19 al 27

Licencia de Enseñanza Media o equivalente.
MODIFICACIONES

DFL 1/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

DFL. Núm. 1.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícase la planta de personal de la Subsecretaría de Salud Pública, en el sentido de crear un cargo de Secretario Regional Ministerial de Salud, grado 2, en la planta de personal de Directivos de Exclusiva Confianza, de la señalada Subsecretaría, fijada en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley Nº 5, de 2004, del Ministerio de Salud.

Artículo Segundo: Increméntase la respectiva dotación máxima de personal en el mismo número de cargos creados por el artículo precedente.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.-

MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.-

Andrés Velasco Brañes, Ministro de Hacienda.- María Soledad Barría Iroume, Ministra de Salud.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, María Olivia Recart Herrera, Subsecretaria de Hacienda.

DFL 28/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

DFL. Núm. 28.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá.

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícase la planta de personal de la Subsecretaría de Salud Pública, en el sentido de crear un cargo de Secretario Regional Ministerial de Salud, grado 2, en la planta de personal de Directivos de Exclusiva Confianza, de la señalada Subsecretaría, fijada en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley Nº 5, de 2004, del Ministerio de Salud.

Artículo Segundo: Increméntase la respectiva dotación máxima de personal en el mismo número de cargos creados por el artículo precedente.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.-

MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Andrés Velasco Brañes, Ministro de Hacienda.- María Soledad Barría Iroume, Ministra de Salud. Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, María Olivia Recart Herrera, Subsecretaria de Hacienda.

� Dos nuevos cargos de Secretarios Regionales Ministeriales de Salud, por la creación de las Regiones de Arica y Parinacota y Los Rios. DFL 1/2007 (H). DO 02/10/2007 y DFL 28/2007(H). DO 02/10/2007





